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Fecha:  
7 – 10 de Septiembre 2010 
 
Lugar: 
Tokyo Big Sight, 
 
Objetivo: Exposición de los 
productos agrícolas, 
procesados, congelados, de 
mar, de carnes, vinos y 
bebidas, equipos de cocinas. 

  

  

  

  

  

Oficina Agrícola en Japón 
Nihon Seimei Akabanebashi 
Bldg, 7F.  3-1-14 Shiba, 
Minato-Ku, Tokyo 
Fonos: 
Of: 81+3+3769 0755 
Cel: 81+3+090 71764490 
E-mail: agricolainfo@chile.or.jp 

Web: www.chile.or.jp  
 

Ministerio de Agricultura 
 

Noticia 

MAFF modificará el sistema de inspección a productos 
pecuarios importados; buena noticia para Chile.  
        SK      

 

 

 

El Ministerio de Agricultura de Japón (MAFF) dio a conocer los detalles del nuevo sistema de 
inspección que se aplicarán a los  productos pecuarios importados. Aunque todavía no hay una 
fecha oficial exacta, dicho ministerio espera comenzar con este procedimiento a partir de octubre 
del presente año. El cambio no implicará obligación alguna al exportador, y básicamente será un 
cambio de procedimiento entre MAFF y la empresa importadora.  
 
Este cambio flexibiliza y agiliza la inspección a aquellos embarques procedentes de países libres 
de enfermedades contagiosas, reduciendo la cantidad de cajas a ser inspeccionadas. El volumen 
de cajas a ser inspeccionadas disminuirá gradualmente según el comportamiento que presenten 
los embarques exportados por un país. Al contrario, para los productos procedentes de países con 
presencia de enfermedades contagiosas se inspeccionarán todos los embarques con un mayor 
volumen de cajas a comparación del sistema actual.   Dado que Chile es considerado en la 
primera categoría de países, las cantidades de inspecciones deberían reducirse y las 
internaciones agilizarse en lo que respectoa a la inspección MAFF de las cargas. 

Actualmente el MAFF inspecciona todos los embarque tomando una muestra de cajas 
equivalentes al 0.5% del volumen total declarado por el importador, o 3 cajas en caso que la 
cantidad sea inferior a las 3 cajas. Esta cantidad es igual para todos los orígenes sin diferenciar si 
proviene de país declarado o no libre de enfermedades contagiosas.  Las cajas seleccionadas 
pasan por una inspección visual del inspector a cargo en donde se verifica principalmente el 
estado, tipo de producto, embalaje, coincidencia de contenido con las documentaciones, etc., y en 
caso que sea necesario se realiza examen de laboratorio. 

En esta edición: 

 

Noticia sanitario - comercial: MAFF Japón modificará el sistema de 
inspección a productos pecuarios importados; buena noticia para 

Chile. 

Ferias y Exposiciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Características principales del Nuevo sistema de inspección: 
 
El nuevo sistema de inspección aplicará diferente metodología dependiendo si el país de origen es país libre o no de enfermedades 
contagiosa de ganados (Ej. Peste bovina, fiebre aftosa, EEB, influenza aviar.) 

 
a) Países libres de enfermedades contagiosas: 

1. Se tomarán muestras de un % de los embarques procedentes de un país, dependiendo de una escala hecha en base a la 
cantidad de embarques realizados y el cumplimiento de normativa 

2. En su inicio, el sistema comenzará con la inspección aleatoria del 50% de los embarques de estos países proporción que 
irá disminuyendo de acuerdo a los antecedentes acumulados de cada mes o de 17 embarques en caso que no se llegue a 
esa cantidad.  En el caso de que no existan problemas en este período, el porcentaje de selección de los embarques irá 
disminuyendo en base a una escala de 5 posiciones (100%, 1/2, 1/3, 1/4 y 1/5). 

3. De esta proporción de embarques se extraerán las muestras a inspeccionar (cajas necesarias de abrir), las cuales se 
calcularán a base al volumen del embarque: TABLA 1 

4. Si un embarque presenta alguna irregularidad, a todos los demás embarques del mismo país se le aplicará una inspección 
aleatoria del 50%, y en el caso de que la irregularidad sea frecuente o muy grave, se les aplicará la inspección de un 
100%.  Si la irregularidad es específica de una planta, dicha empresa involucrada será sancionada con la suspensión de 
importación a Japón hasta que la autoridad local confirme y asegure que se tomaron las medidas suficientes para que no 
vuelva a suceder casos similares. 

 
Cabe destacar que este método de inspección no será aplicado a los embarques de carnes bovinas procedentes de EEUU y Canadá 
dado a que a ambos países se les inspecciona el 100% para el control de SRM y procedencia de animales menores a 20 meses 
según normas vigentes desde el 2006 a raíz del caso de BSE que tuvo EEUU el 2003..  
 

TABLA 1: Cantidad de muestras que se extraerá a productos procedentes de países libres de enfermedades contagiosas. 

Volúmen declarado 
Cantidad de muestras 

Cantidad de cajas minimas 
a inspeccionar Volúmen declarado Cantidad de Item 

Menos de 250 kgs 500 13 3 

150 a 1.600 kgs 500 a 3.200 50 3 

1.600 a 5.000 kgs 3.200 a 10.000 80 4 

5.000 a 17.500 kgs 10.000 a 35.000 125 7 

17.500 a 75.000 kgs 35.000 a 15.000 200 10 

 

b) Países que presentan enfermedades contagiosas: 
1. Se tomarán muestras del 100 % de los embarques 
2. La cantidad de cajas a inspeccionar dependerá del volumen del embarque: TABLA 2 

TABLA 2: Cantidad de muestras que se extraerá a productos procedentes de países con enfermedades contagiosas. 

Volúmen declarado 
Cantidad de muestras 

Cantidad de cajas minimas 
a inspeccionar Volúmen declarado Cantidad de Item 

Menos de 9kgs 90 86 Todas las cajas 
9 a 15 kgs 90 a 150 143 3 
15 a 28 kgs 150 a 280 218 5 
28 a 50 kgs 280 a 500 316 7 
50 a 120 kgs 500 a 1.200 471 10 
120 a 320 kgs 1.200 a 3.200 545 11 

1320 a 15.000 kgs 3.200 a 15.000 597 12 
15.000 a 50.000 kgs 15.000 a 50.000 598 12 
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Se autoriza la reproducción total o parcial, citando la fuente    -   Mas información sobre mercado de Japón en: www.chile.or.jp   

Precios CIF y Volumen de Importación de Frutas y Verduras Frescas  Mes de Junio 2010 

Producto Cantidad   
(Ton) 

Valor CIF  
($/Kg) 

Comparación con el Año 
Anterior (%) 

Cantidad Valor CIF     

Cebolla 479 0.82 83 95 
Ajo 216 3.02 93 182 
Brocoli 299 2.72 107 105 
Esparragos 13 9.32 85 92 
Zapallo 50 2.11 848 86 
Palta 110 4.04 141 80 
Naranja naval 47 1.85 259 68 
Naranja de valencia 368 1.56 113 97 
Limon 349 2.07 95 104 
Pomelo 978 1.45 102 95 
Kiwi 334 4.58 105 94 

Fuente；THE JAPAN AGRICULTURAL NEWS 15 de Agosto 2010 

 
Según la cantidad de importación de las verduras importadas del mercado de Tokio del mes de julio, este aumentó 8% 
respecto al mismo mes del año anterior que fue 2.820 toneladas. Esto se debió a que los productos nacionales salieron 
tarde al mercado por causa del clima. Comparando con el mes anterior, la cantidad de importación disminuyó 13%. En 
relación a las frutas importadas, se importaron 7.192 toneladas en Junio, lo que representa una disminución del 6% 
comparando con el mismo mes del año pasado. 
 

La tasa de abastecimiento de cereales de Japón llegó al 28%;  
el nivel más bajo dentro de los países desarrollados 

 
El día 11 de agosto, el MAFF publicó la tasa de abastecimiento mundial de cereales del año 2009. La de Japón fue 28% y 
dentro de los 30 países de miembros de OCDE, Japón fue el 27 lugar. Comparando la vez anterior de la publicación que 
fue el año 2003, subió 1 punto, sin embargo mantiene este muy bajo nivel. 
Según la publicación de la tasa de abastecimiento en base a calorías, dentro de los 13 países principales Japón tiene el 
nivel más baja de todos. A modo de ejemplo se destacan los siguientes valores: Japón tiene 40%, EE.UU tiene 124%, 
Alemania tiene 80%, Corea del Sur tiene 44%,  
(Fuente: The Japan Agricultural News 12 de Agosto 2010)) 
 
 

               Noticias 

. 

Flujo del nuevo sistema de inspección – Países libres de enfermedades infecciosas. 
(Fuente: Elab propia en base a información MAFF) 

 

 

Modificación en el porcentaje de inspección 
(ej: 1/2  al 1/3) 

Inicio del Sistema: Inspección del 50% de los embarques 

Resultados de cada mes o 17 embarques Detección de irregularidad  

Suspensión de 
importación a Japón 
de la planta de 
procedencia 

El país de origen vuelve al 
50% o  pierde la 
calificación y se les 
inspecciona al igual que 
los países con presencia 
de enfermedades 

La suspensión se levanta luego de que las autoridades 
confirmen las mediadas que se tomaron para evitar que se 
repita la irregularidad 

Antecedentes de 17 
embarques sin presentar 
problema 

Levantamiento 
de suspensión  

Se aplica inspección 
aleatoria 

 
 

Si desea recibir periódicamente este boletín, o desea que lo retiremos de nuestra base de datos de envío, favor escribir a: agricolainfo@chile.or.jp  


